
RECOMENDACIÓN No. 80VG/2022 

SOBRE EL CASO DE VIOLACIONES GRAVES A LOS 
DERECHOS HUMANOS A LA VIDA EN AGRAVIO DE 
V1 Y A LA INTEGRIDAD PERSONAL Y SEGURIDAD 
JURÍDICA DE V2, V3 Y V4, ESTUDIANTES DE LA 
UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO, POR EL USO 
EXCESIVO DE LA FUERZA ATRIBUIBLE A 
ELEMENTOS DE LA GUARDIA NACIONAL. 

Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2022. 

1/47 

LIC. ROSA ICELA RODRÍGUEZ VELÁZQUEZ 

SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA 

Distinguida Secretaria: 

1. Esta Comisión Nacional de los Derechos Humanos, con fundamento en lo

dispuesto en los artículos 1º, párrafos primero, segundo y tercero y 102, Apartado 

B, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1º, 3º, primer 

párrafo, 6º, fracciones I, II, III y XV, 15, fracción VII, 24, fracciones I y IV, 26, 41, 42, 

44, 46 y 51 de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos; 88, 128 

a 133 y 136 de su Reglamento Interno, ha examinado las evidencias del expediente 

CNDH/2/2022/3962/VG iniciado con motivo de la queja presentada por VI1, VI2 y 

V4 ante esta Comisión Nacional, por violaciones graves al derecho humano a la 

vida en agravio de V1 y a la integridad personal y seguridad jurídica de V2, V3 y 

V4, estudiantes de la Universidad de Guanajuato, por el uso excesivo de la fuerza 

atribuible a elementos de la Guardia Nacional. 

2. Con el propósito de proteger la identidad de las personas que intervinieron en los

hechos que se abordan y evitar que sus nombres y datos personales se divulguen, 
































































































